
Factura Electrónica

Comprobante Fiscal Digital

D MOZ-14-002353989

Fecha Expedicion:

2024-07-08T11:04:48

EMISOR:
TRANSPORTACION TERRESTRE NUEVA IMAGEN
RFC: TTN08072242A
Regimen Fiscal 603
AVENIDA FUERZA AEREA MEXICANA, OFICINA 1, BOLSA DE TAXIS TERMINAL DOS
ZONA FEDERAL AEROPUERTO INTERNAL CIUDAD DE MEXICO, VENUSTIANO CARRANZA,
CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15620
LugarExpedicion : 15620

RECEPTOR:
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
Domicilio Fiscal: 06760
Regimen Fiscal: 603

Método de Pago: PUE-Pago en una sola exhibición Forma de Pago: 28-Tarjeta de débito

Uso CFDI G03 Tipo Comprobante Ingreso

Moneda MXN-Peso Mexicano

Clave Producto Ctd Clave Unidad
Medida Descripción Precio Unitario Importe

78111804 1 E48 SERVICIO DE TRANSPORTE PUBLICO TERRESTRE DE
PERSONAS, FECHA DEL VIAJE 2024-07-03 NOMBRE
PASAJERO RODRIGO ACAMAPICHTLI MARTINEZ CASTRO

$380.00 $380.00

MOZ-14-002353989

. Subtotal: $380.00

. Total: $380.00

. trescientos ochenta pesos MXN

Excento de I.V.A segun el Articulo 15 Fracc. V Ley del I.V.A.

Folio Fiscal: d3093fe8-a81d-4ec9-a02f-fe022a73432a Fecha de Certificacion: 2024-07-08T11:04:48

Serie del Certificado del SAT: 00001000000509846663 Serie del Certificado de Sello Digital : 00001000000505791057

Sello Digital del CFDI:

SUYrWSo852kcPnbHlq3Hb/iEhrCUkIoQy2/ly41HL5896XAGaBorWeKk50UFRYXEbwXfevDEnh4HJ3+qia3RSKPJxt6R3PKN3B7VZZ2lLESeTO40J3CKUygcVyShcMSiv9MaI27wR5XtbertK2kEm+G/FgDggM7posAwFUzBk
dxtJ1jtrSeCZodjrGLuH7plqS/+9GhioMt9pHeNepJwUKLhDu+XDkxaimp4RzzN7yhKRyGZDft9eJBWiHzWw0PYgTUjZh6wiLOmYpvA5NsN9WxerVMU+rEqgdfTisVKA5rt8KbyDT75zB+uyFROjR2RETH5mp9ZYQ2nG4T6J1
MBzw==

Sello del SAT:

KYpwA9KjWTlyiFelZuKnDGpdwGtqqsxy3NiS/P7lVdwDTk7N8pGGphD2KpJg1rVxmRlHcSG+suzQsBu7UDr0QKP9QcKHzn0cLZQ/U46TqmLiLb5Y4jV4pagx9Qxho1ywVnA3S9bgLEMNf9vNfNdLFv/rEiLPS7ibVfUhc8mvMS
M71QTE+F9wG3SRzULgeB7to1vH0oAIy5HNqyuaxxt+1L9KwrkrPpHGi29UJQRwpAAn0pssu+DM+G1npxsfC98rluHlGEAkkUZnRcBkljEsOfYe146sv/69zvdKgvIQy56+odz5d4ismnZlRxaUzSvMApK+XkHXUD4V5ovHROA
QPA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT:

||1.1|d3093fe8-a81d-4ec9-a02f-
fe022a73432a|2024-07-08T11:04:48|LSO1306189R5|SUYrWSo852kcPnbHlq3Hb/iEhrCUkIoQy2/ly41HL5896XAGaBorWeKk50UFRYXEbwXfevDEnh4HJ3+qia3RSKPJxt6R3PKN3B7VZZ2lLESeTO40J3CKUygcVyShcMSiv
9MaI27wR5XtbertK2kEm+G/FgDggM7posAwFUzBkdxtJ1jtrSeCZodjrGLuH7plqS/+9GhioMt9pHeNepJwUKLhDu+XDkxaimp4RzzN7yhKRyGZDft9eJBWiHzWw0PYgTUjZh6wiLOmYpvA5NsN9WxerVMU+rEqgdfTisVKA5
rt8KbyDT75zB+uyFROjR2RETH5mp9ZYQ2nG4T6J1MBzw==|00001000000509846663||

Este documento es una representación impresa de un CFDI -.
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso 
que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría 
identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada 
o identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a 
efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura 
emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular 
para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter 
económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el 
autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
Por cuenta del tercero: MAGL8803206F8 | LUIS RAMON MATEOS GUZMAN
TRIP UUID: ce9d1817-15d8-4498-a412-3fa8d6e1dc26

Número de Certificado: 00001000000700841532
Folio Fiscal: F19D5E69-9C94-55D7-BE88-6F4CA74D731C
Serie Certificado SAT: 00001000000707310321
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
1HML5vUPS1eVbNtFsJx4SUGLaZLzBYtg/noMmf+rKLwqLgM/ymbDRs0AK9ce3molvwkGyiNnsM58jlZ3oNCqJJ
wG+xnPqfEMeGqKO2DHCrnhbFax+jYNe20liWWIrxAEKnm2igtUYSA7JfJSn1/UBoE8YOEmB6klpW21uD/sbm6t
98Q1Qnh89Ex4+5CE5Fdc90IUgJpII2CU8mknScC1ueVclIh3lOAsYsigmXxS6K2yJ+MI5WkoqX9hEEeTBrAWbc

fQ7Y8SFwFma+7rnnsEcV1CauLMxxauMOoRQlgK36/mDIhB1lp3XThSD+38pZ0x7UUBlUTXprIbUPVA57lhbw==
Sello digital del CFDI

Le4QUznXlMjP5WVwJROCkdexLiI+8PN67uHWP41bfyk3xtshU3ce9TMoh91w6NHBvVqllSQqRx4WJOJhdOp39D
CVwCrnor56U3Rv6qA39vxpt5VD4m2mGwkA71GmK9aKibHShydrvFd2GkxErt6ZtuU2ngBWIKUaz1hQl79hWJ5x

bc30QuzqMnmFqZoaZYCAr20L7NJlkXPKxub5apoMeQ+RgV01efEe9P5bPS7qB/7b3Oe7CBEMhQHr1n7LymMmxL
DGFVjLH4b2Fb3ulJHToXAbYkDnRRizOBt2pllcXc6Ry4WBjQw7dsRVA+ofvklLKXBs/36wpbF9cnBX+5dYsA==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|F19D5E69-9C94-55D7-BE88-6F4CA74D731C|2024-07-03T04:03:32|1HML5vUPS1eVbNtFsJx4SUG

LaZLzBYtg/noMmf+rKLwqLgM/ymbDRs0AK9ce3molvwkGyiNnsM58jlZ3oNCqJJwG+xnPqfEMeGqKO2DHCrnhb
Fax+jYNe20liWWIrxAEKnm2igtUYSA7JfJSn1/UBoE8YOEmB6klpW21uD/sbm6t98Q1Qnh89Ex4+5CE5Fdc90I
UgJpII2CU8mknScC1ueVclIh3lOAsYsigmXxS6K2yJ+MI5WkoqX9hEEeTBrAWbcfQ7Y8SFwFma+7rnnsEcV1Ca
uLMxxauMOoRQlgK36/mDIhB1lp3XThSD+38pZ0x7UUBlUTXprIbUPVA57lhbw==|00001000000707310321||

Factura: TER-70974445
Fecha de Expedición: 2024-07-03T04:03:26

Lugar de Expedición: 01020 - Alvaro Obregon, Ciudad de México, DISTRITO FEDERAL
Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Página 1 de 1

EMISOR
DIGITAL SOLUTIONS AMERICAS
RFC: DSA130408AM2
601 - General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

171.35 002-IVA 16.00%
27.42 171.35

Importe con letra Subtotal 171.35

CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS CON 77/100 MXN IVA 27.42

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 198.77

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 27.42

Observaciones:
   Viaje: 2024-07-03, MEXICO CITY
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
2.-Eliminado Nombre de terceros.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación, 
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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